
()
;F;t¡,
r/ár
¡'?\=-

"aazzzd
Crnt. G. Atbor¡ocín L, 2 g MAR 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN
LANCHIPA:

VISTO:

La sesión Ordinaria de conce.io Municipal de fecha 29 de Mazo der año 2016, se trató como punto de
agenda: Aprobación de la Modificac¡ón- parc¡ar der Regramento de organización y'rr.*.á, iñciÉi.incorporación de funciones a la OMApED.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa como ente de Gobierno Local goza
de autonomia poiítica, económica y administrativa en los asuntos di su competencia contorme lo oisioneel Articulo 194 de la Const¡tución Politica del Estado, modificado por el artículo ún¡co ¿e la rei ¿Á
Reforma constitucionar Ley N'27680 y en concordancia con er Art. ii ¿"ilitri. ii.lir*r; ; i;i ñ:
27972, Ley Oryánica de Municipalidadei y normas concordantes;

9l:r-::^g.rL ]¡- Ley orgánica de. Municiparidades Ley N' 21972 en er riterar 8 der Artícuro go.-
ATRIBUCIONES DEL coNCEJo MUNrcrpAL señara: úprobar, ,odifi.u, o ¿"i.g.i ¡r, .ii.r.ri., vdejar sin efecto los acuerdos,;

!::;,..:nil.!:],-ll 29332 y modificatorias fue.creado et programa de ptan de tncentivos a la mejora de la

:::,]?1,IYl'9lll - 
pl, que imptica una transferencia de recursos a tas municipatidadei por et

cr.lmplmrenro de metas en un penodo determinado, y según Decreto supremo N. ¿oo_zbls_er está¡tecá
¡0s Hroceolmlentos en la cual, las munictpalidades deben cumplir determinadas Metas para acceder a loi
recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de Ia Gestión Municipal del Año 2016;

Que, mediante Resolución Directoral N" 003-2301 6-E F/50.01 se aprobó los ¡nstructivos para cumplir las
mefas del Programa de Incentivos siendo la fecha máxima para el cumplimiento ¿u lu r,,,r.tá Ñ; oi 

"iái 
j.

Julio del año 2016; er rnstructivo N'07 en ras Act¡vidades, especrfica ra Modificación dei RoÉ
incorporando en las funciones de la olr/ApED el articulo 20, numeral 70.2dela Lev N.29973 Lev
Generalde la Persona con Discapacidad y requiere su aprobación mediante ordenun..Írni.ipái'" 

--'

Que, según Acta de Reunión de Trabajo N'001-2016-MDCGAL, de fecha 18 de enero del 2016 los tres
integrantes de la META N' 07: 'Diagnóstico del nivel de acces¡bil¡dad urbanistica pr" 16 pgrránái.on
discapacidad y movilidad reducida", designados medjante la Resolución de Álcatdía ñ. ott-zolo_
I\/DCGAL,. en reunión d-e trabajo sobre.la modificación del Reglamento de organizaciones y rrnc¡on"r,
según la_Ley N' 29973 Ley General de personas con Disca-pacidad, establ;cidas .n ei árti*rolo inumeral 7o2 y acuerdan proponer la modificación del RoF dá la NIDCGAL, según la Ley N. 29973 á
incorporación del artículo 70, numeral70.2 de dicha norma;

Que, según lNFoRlvE N'063-2016-sMRR-scpRcr-Gpp/MDCGAL, de fecha 29 de Febrero det 2016,
el Sub Gerente de Planificación Racionalización y Cooperación Técnica rnforma sobre la Modificación dei
ROF., incorporando las funciones de las oficinas Municipales de Atención a las personas con
Discapacidad o¡/APED establec¡das en la Ley N' 29973 según la lvleta N'07 - plan de incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal 2016, que concluye dandó opinión favorable para la modificación e
incorporación de las funciones de la oMAPED establecidas en el artículo 70, numeral 70.2 de la Ley N.
29973 Ley General de las Personas con Discapacidad en el artículo '118' del RoF de la Ir/DCGAL;
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Que, med¡ante INFoRME N'653-20'16-GDSS/MDCGAL, de fecha 15 de Mazo del 2016, el Gerente de
?:::n[o soc¡al y seguridad solicita al Gerente Municipal la vatidación de las nuevas iunc¡ones de tá
OMAPED;

Que, según INFoRME N' 181-2016-wRoc-cAJ/GM/¡ú¡/DCGAL el Gerente de Asesoria Juridica opina
que es procedente la modificación del Reglamento de organización y Funciones nor, incorporánaírás

lT:!qlT"¿" las ofionas r\,4unicipares de Atención a rai personas'con Discapacidaá - oMApED', er

111.:l:i0,nrl.l?17!:2.de ta Ley N. 29973 Ley Generat de ta persona con Discapacidad en et nrt, ,ti8;
der RoF de Ia MDCGAL en cumprimiento de la Meta N. 07 .,Diagnóstico del nivel de acces¡ú¡tidao
urDanlstlca para las personas con discapacidad y movilidad reducida" del Plan de lncentivos a la Mejora
de la cestión l\,4unicipal 2016;

Que, estando a lo prescrito en el Articuro 1940 de ra constitución porítica del perú y en uso de sus
facultades contenidas en el Articulo go de la Ley orgánica de Municipalidades, sometiáo a votación del
Pleno del concejo rr,'runicipar; fue aprobado por UNÁNTMTDAD y con dispensa der trámite a. u.irr. Iaprobación del acta, se expide la siguiente:

ABTÍCULO PREyIERO.' APROBAR la mod¡flcación del articulo N' 118 det Reglamento de organizacióny Funciones - ROF d9 ra Municiparidad üstritar coroner Gregorio Arbanacin-Lanchipa e ir.".rp.á áiarticulo 70,. numerar 70.2 de ra Ley No 29973 Ley Generar de rás personas con Discapacidad, qüedando
conforme al texto s¡guiente:

Artículo '118o.- Son funciones de la O.M,A.p.E.D.
1) Promover y proponer que en ra formuración, er praneamiento y ra ejecución de las poriticas y ros

programas locales. se tomen en cuenta, de manera expresa, Ias necesidades .lni.r.r., á".i.
persona con discapacidad.

2) Coordinar, supervisar y evaluar las políticas y programas locales sobre cuestiones relat¡vas a la
discapacidad.

3) Partic¡par de ra formuración y aprobación der presupuesto rocar para asegurar que se dest¡nen
los 

,recursos necesarios para ra imprementación de poriticas y programas sobre cuestiones
relativas a la discapacidad.

4) coordinar y supervisar ra Ejecución de ros pranes y programas nacionares en materia de
discapacidad.

5) Promover y organizar los procesos de consulta de carácter local.5) Promover. y. ejecutar campañas para ra toma de conciencia respecto de ra persona con
discapacidad el respeto de sus derechos y de su dignidad y la responsab¡lidad dei Estado y ra
sociedad para con ella,

7) Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, incluida información
actualizada acerca de ros programas y servicios disponibles para con ta persona ián
discapacidad y su familia.

8) Administrarel Registro Municipal de.la persona con discapacidad en el ámbito de su jurisdicción,
considerando los lineamientos emitidos por el Registro Nacional de la persona con discapacidad.9) supervisar el cumplimiento de Io dispuesto en tá Ley N' 29973 Ley benerat de ra perioná con
Discapacidad en el ámbito de su competencia y dánunciar su inóumplimiento ante el órganá
adminishativo competente.

10) coordinar con la DEMUNA, acciones de protección y atención de denuncias que afectan a los
niños y adolescentes con discapacidad.
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ORDENANZA MUNICIPAL QU.E APRUEBA LA MOOIFICACIÓN DEL ARTICULO N' 1IS DEL
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CONOruCI
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11) Fomentar la participación de las personas con discapacidad en las actividades que la
municipalidad realiza (cultura,. 

. 
deporte, educación, sálud, transporte, recreación, etc.),

ofreciéndoles acceso a la comunidad.
12) lmpulsar la organización de los vecinos con discapacidad.
13) otras funcrones que le sean asrgnadas por la Gerencia de Desarrollo social y Segurrdad según

su competencia.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto todas las d¡sposiciones ¡nternas que se opongan a la
presente ordenanza,

IRTÍCULO: TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencja Municipal, en coordinac¡ón con Ia Gerencia de
Desarrollo Social y Seguridad el cumplimiento de la presente Orbenanza.

.'rÁc!{

CULO CUARTO.. ENCARGAR la publicación de la parte resolutiva de la presente Ordenanza
Municipal en el Diario de mayor circulación local, a la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano de la
MDCGAL; y a la Sub Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicación, la publicación en el portal
institucional www.munialbarracin.oob.De

REGiSIRESE, coMUNiQUEsE, PUBLIQUEsE Y cÚMPLAiE

,¡

MUNICIPAL¡,
CR/V¿ GREGORiO
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